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Artanalo I.° Las, kyes oNigarán en la Pe_ninse-
a, was Baleares y CanariaS, tä les veinte dfas de
tu proraulg ciaz si en ellas no se dispusiera otra
ana, se entiende hecha la promutgación-al dia que
emana ia inserción de la ley en la Gaceta oficial.

art. 2.° ba'rerroraneia de las leyes no excusa
de su etrinplimienro,

piza. ° Las ieyes SW tamizan efecto retracti-v,
no-dispusiezen h contrario. —'(Código civil vi-

abate.
itea Daureto é Instraecian dt z e Enero de zgo3

Articulo 2.3. Las corporaciones provinciales y
ranaicipalte abonaran, en primer tézmince al No-.
iaria 6 Notarios que autoricen !es subastas, ' Jos de-
emana per ellos devengados y los suplementos ade-
Instados por 303 rrli3/Moll, mi como los derechos de
amación da: los anuncios en los periódicos oficia-
lea cuidando de nintegearse del rematante, si lo
liabiera, del importe total de los neaeridos gastos,
ae cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en /a
r%la 8." dzI aat. 8 *

ViN
SUSCRIPCION PART/CULAR

EN Cwalio3A. Pesetas FUEBA DE CORDOBA Pesetas
Un inca. 	 . . 	. 	 5 Un mes. 	 . 	 . . 	 6
Trimestre . . 	. 12 50 Trimestre . 	 . . 15
Seis meses . . 	 .21 Seis meses. 	 . . 98
Un año. 	 . . 	 .40 Un año. 50

Ndiriero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto 6 anuncio alguno ;I ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc ióu. á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los seaores Alcaldes y Secretarios reciban este
ftonerni dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al.Jefe politico respectivo; por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y i de Octubre 1864)

Los señores ecretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad. de conservar los números
de este ROLETIN, coleccionados parasu encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aho.

AISVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a 'del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará niagún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, á razón de 65 céntima de peseta por línea d
parte de ella, y la aerita de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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Circular núm. 3 379

Habiendo sido nombrado por la Pi-

teción general del Instituto Geográfico
Estadistico el Ingeniero Geógrafo don

Fernando Uriol y Dutres, para continuar
los tia bajos geodiricos en está provincia
'ordeno a las Autoridades, institutos y

hinaiountios dependientes de la mia.
resten al citado ingeniero cuantos au-
altos le pida para el servicio que le está
exaraendado y que marca la Real or-
d 'In de 29 de Julio del corriente afio.

Lo que se hr ce público por ened:o
la presente para general correrla-

lento,
Cardaba 3 de Septiembre de 1920.—.•••

agi 9 ' IGIlbeg rzadat Julio Blasco Perales.
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S.16. el Rey Don Alfonso XIII (que

laas grieedeaa S. 111. la Reina Doña Vie-
toda Eugertra y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Astunas Infantes, continlian
a yaedael en su importante salnd.

De igual bene2cio disfrutan las &Más

pnsonas de la Augusta Real remalle.
((Gaceta» 6 Septiembre 1920)

Diz LA"

ROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
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Lista general y definitiva de los ju-
rados del partido judicial de LaRambla
para el ano praximo do 1921:

Cabezas de familia
D Alfonso Cabello Sic ra

Juan M. Paz Palomino
Martin Cabello de los Colaos Escri-

bano
Leonardo Jurado Jurado
Miguel F ernanatez Vargas
Rafael Fernández Requema
Alberto Sánchez Puerta y Paz
Salvador Lovera Cabello
Alfonso Sier a Luque
Bartolome Aguilar Jiménez
Juan Maria Niete Hidalgo
Antonio a'ómez Marín
Ramón Lucena Apilar
Juan e. Paz Castro
Manuel Palma Mora
Angel Sanz del Rosal
Joaquin Cabello 'Terrera

• Nanuel Garcia Escribano
Angel Cruz Méndez
Francisco Mufloz Galvez
José Cabello Reyes
Luis Garrido Luque
Manuel Ortiz A royo
Juan R. Cubero Cabello
Alfonso Jimenez Rosa
Francisco García 7f rajas
Rafael Blanco Gonzalez
Manuel Nruñr z Moret o
Pedro Muñoz Galvez

D. Rafael Ruiz Juradia
Juan Pérez
J nan A guilar Delgado
Manuel Aguilar Montilla
Diego Ariza A ntunez
Juan Ariza Osuna
Juan Ariza Jimenez
Martin Alvarez Sánchez
Marcos Alvarez Rosal
Antonio Alvarez Villalta
Juan Alvarez Garcia,
Alfonso Berra' Mohedano
Bartolome Berral A ria
Francisco Bonilla Rosa

Antonio Crespo nerrano
Fernando Crespo Huertas
Fernando Crespo Ser. ano
Pedro Crespo anguila
Domingo C itero Moral
Cristóbal Cardador Nieto
Pedro Carmona Romero
Juan (a. mpos Alvarez
Juan Castillo Serrano
Fernando Cuesta Alvarez
Antonio Ce mpos Raya
Agustin asti lo Fernández
Adolfo Cuesta Alvarez
Fernando Cuesta Martinez
Martin Diaz Cuesta
Pedro Fernand z Jaen
Fernando Fernández Moreno
Bartolome (Jarcia Martinez
Rafael Garcia Espejo
José Aguilar Moreno
José Arroyo liarona
Juan Castillo Vera
Enrique Carmona Mata

D. Antonio Carmona Carmona
Salvador Carmona Serrano
Fernando Diez Mareno
Atarea° Fernández Requena
José Mana Galán Varona
Salvador López Garrido
Eusebio Lapez Garrido
Fernando Moreno Mata
Enrique Mata Llamas
Mguel Matin Moreno
Enrique Marin Requena
Juan madera Luque
Joaquin N dales Carmona
José Nadales Jiménez
Miguel Recio Ayala
Juan Roldán Requena
José Roldán Requena
José Requena Carmona
Antonio Alonso Durán
Manuel 13ascón

asen

Juan Castellano Lastra
Francisco La rninguez Guadix
Gabriel Ferrandez Canalejo
Francisco Fernández Galvez
José Flamil Jiménez
Manuel Gutierrez Betancoust
Antonio G-'alvez Lean
Clemente Jimenez Rio
David López Cañete
José López López
Alfonso López López
Enrique López López
Francisco López López
Alfonso Marin López
Juan Muñoz Cañero
Juan Marin Galvez
Antonio Marin Galvez

Ministerio de Cultura 2024



Boletín Oficial de la F'revincla de iti5relealba 7 Sepüemre 12 9213

Tpçprí 	 rhn
3a.4).%:11

A

riPUP
t'debalit( relikla

ti

f1lfUNTAMIENTO6

CORDOBA
Núm. 3.389

ncontrado sin dueño con ciclo el

terrenos de la barri ida de AVol ea t 	 h
cerdo hembra, y constituido en depdsI9

en el Asilo Madre de D.os-y San llafgl,
se anuncia al público con el fin de et
pueda ser reclamada por su dtaad qt1::

111n-•
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D. Alfons o 1 óprz Nieto
Jr:Ké Ataque Ortega
Antonio Castilla Sevillano
Salvador Casteneda Ordóñez
Juan del Moral Merino
Virgo del Moral Luque
José Luna del Mota'
Rafael Limas Merino
Antonio Limas Merino
Antonio Morales Garrido
Juan de D. Moyano Enriquez
Francisco Moyano Alcántara
Manuel sima Jirnenez
Joai Rivilla Rivas
Rafael Rodríguez Jimenez
tigueì Berni Costa (mayor)

Migrad Berni Costa (menor)
Manuel Berni Costa
Sebastian Criado Garcia

• No o' la g Crespo Moreno
--Mlual Costa Lestries
Sebastián Cos t a Le grán
Atiton i ö Costa Rot

Juan Campanero Cáceres
Nicolas Costa tUnchez
3f aquin Exliósito ivolina
Jgai Finque terrier
José l'aman lee-. Flores
T más Gómez -Rovi

:José Alcaide Gómez
Fearrisco Aguilar Pi -oz
Naouel Aguilar rérez
Juan Alcántara Crispin
A fans° Cantillo Galvez
Juan Crespin Pino
Antonio Jiménez Ros
Fernando Jiménez Petidier
Merme] Laguna Baena
C.istóbal loguna Baena
Francisco L . guna B .. ena
Fernan lo Maestre Craspin
Alfonso Maestre Crespin
Manuel Maestre Romero
M'guel r lata Sabino
Rafael 1;lerrano Diaz

Capacidades

D. José Arroyo Soto
Juan M e3errant Cabello
Manuel Baena Gómez
Juan José Ortiz Arroyo
A f as Alcaide Baena
Padr Núñez de Arenas Paz
Antonio 1viuñ,P. Toledano
Amador Moreno Castro
Lucas Muñ Castellano
M-gu-1 José Garcia Juan
Francisco Salado Paez
Cristóbal P1 jeto Fernández
Pedro Rann'ai Paz Costanilla
Antonio Eaeinosa Garitero
_Antonio Aclama? Montilla
Yranneisco Amaya Castellano
Rafael López López
J'ose Alcaide,Giraldo
José. Medina Pedrosa
Pedro Sánchez Puerta y Paz
Francisco Alto Serrano

-Rafael Baena Gómez
Alvaro Cecilia Moreno
elaittill Crespo Crespo
Alfonso Crespo Huertas
P. dro Eslava Luna
jos.é. Fernández Alvarez
Francisco -Gómez Torres
Andrés Garcia Ra) a
Francisco Hidaig6 Portero
Alfonso Jimenez Villafranca
.Nanuel J:menez Villafranca

OelnMNMeii~i~111377Caltezar3,,S8d~Gerileie5efflea~U~AtZeMrnneillY106iGICIreMAIMIWOROMMNMICWZMMUniem
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Estado de las certificaciones de descubiertos recibidos de la Abogada del Estado y Adrainist oaegn de ,Rentas Arree

dadas de la p-ovincia, que con esta fecha se cargan a la Con:11014a Arrendataria de las Contr.breeiones de la provincia, Inet
su tramitación reglamentaria. 	 Milla. 3.223

Vecindad

1

 El Vi o
Hit josa
Fuente /a Lancha.
Santa Eufernia
11,14 . sa

9

II

liernachiusslos
Elapejo

D. Ramón Jimenez Villa franca
Antonio Lun Toledano
Pedro Lt guna Ltiguna
Celedonio Murillo Díaz Villar
Juan Osuna Campos
Miguel Rodriguez Rute

Feruando Romero Garcia
Juan serrano Romero
J osé Maria Carmona Román
Juan Francisco Diaz Jurado
Rafael Jiménez Aguijar
Antonio Morero Casho
Antonio Marín Romero
Salva d or Varora Jiménez
An onio Varona Jiménez
José Martínez Muñoz
Agustin Pérez de la Lastra Muñoz
José Sillere Marín
Amador Sillero Munoz

>Minar
del Reg stro
de Tesorería

Nombres de los deudores

272 El Municipio de
273, Cl. colo Consei vador de
27 t- Municipio de
275 Idern de
276 Sociedad Labradores 'Campillo.
277 Idem id. -Pozo Burgos„
278 Idem id. "Cor o Atto.
279 Idem id. "(un-abres S. Bartelomd,,
28) Id m id "Navilla y Buenavista„
981 Idern id. 'Cerro Picacho,
282 ldern ida '1 o yera y Seraces„
'83 liem id. , "Las Ba rancos,
284 Idem id . "Villar Angosta,,

Idem id. 'Los Canos„
186 Idemi2. "Gere Carretes„
287 Casino Libe-al
2-8 Irlem La Lealtad
289 culo Tradicionalista
290 Ciento Católico do Obreros
2t Ricardo, Jo efa y Trinidad Hoyo López

Los mismos
293 Rafaela Gau R , mero
293 Juan , J. Gnirado Jiménez
25 El mismo
29 (1 María Guindo Jiménez
297 Franci.seo 	 oreno Jiménez
248 José Jurado Herrara
299 Ayuntam . ento de
360 Idem do
301. Rafael Cordón Luque
1n9. Manuel García Navas
3r,3 Ayuntamiento de
304 Idena de
3C)) A netas Barhel ViVena
3 6 Franciacto S. las Hi rbel
37 Rafael Gómez Jurado

8 Antonio Gómez Jurado
309 Au rora Gómez Jurado
30 Carmen Gómez Jurado
311 rantordo Gómez Jurado
3f2 Et mismo
3 ; 3 El mismo
314 Francisco 	 äuchez Poionio
315 Pablo Rtea'.ea Agu tle a
316 Manuel JiménezSile
37 Manuel Gonzáleiolina

D Nicolas Costa Rider
Miguel Merino López

dris 0:tiz Palma
Juan Palma s'agovía
Juan Palma Gámez
Isidro Palma Gómez
José Rubio Palma
José Rivilla Baso
Antonio R dríguez Castro
Juan evillano Luque

Juan Rafael Vázquez Mayor
Nicolás Toledano Carmona
Manuel Mayar Criado
Sebastián Costa Garcia
Rafael Garcia Feraz
José Maestre R( mero
Juan Plata Grcia
Miguel Crespin Pino
Alfonso J iménez Crespo

1

1
Córdoba 16 de Agosto de I92.—E1 Teaorere de Hacienda, J. Alberti.
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El Viso

Dofia a encía

Cabra
D fta Menda

ue •a Cartea
Cab a

Montilla
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D. Manuel Merino Jim enez
Pitidier Jimenez

¡liare Plata sobrino
Francisco Ji aez Jimenez

Córdoba 91 de Julio de 19204 e
Secretario, José Nava ro.—V. 9 g
Preaidente, Otero.

Impuesto

Pese—tas

e;,3) 251
16. i'4i;13 9:io704:1

',1-2'''')41E3 467499815

3 49
5 44

5413
2 20

11 	 '4: 3815
48 43

134739

4

.1: 80511:

197 4
7 72

13 31

19 20

13 32
1/86 28

95 , 71

1O
2. 336 (Ea 4:

301

304

3 04
01
01
Cl

26
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<lomo e-g.parrii-enza .MT --te- %Ala draido
este asunto a la Cderperaeidu porque da-
da su importancia quena -tlize sobre el
mismo rewyese acuerdo .de • Ayunta-
mienta.

Despuis de usar latid brs varios se-
ñores se acordó lee par la 'Presidencia
se publicase caro te.S.W%3 recortando

'nuevamente el pr.0,111elatioe. la obligación
que temen de presentar' las declaracio-
nes juradas correspondientes y que una
vez terminada la veifica-
sen las visitas de investigación y com'
probadira que establecen las disposi-
cianes vigentes sobre el pm:tic:Idas.
Sesión ordinaria suplatoria tiel dita -17

celebrada el 1 9 .
Presidencia del señor .Alaaide. don

Leoncio. klejias :Carmona
Se apretó el acial de le ante ion
Se dal cuenta del esiado .preaeratado

por el =administre. lee delegado de la em
presa de la luz electrice de Nuestra se-
ladra del Carmen carre-pendiente al .pri-
mer semestre del alio actual, r sul tar.de
aun *;íquitto ea favor del muniendo de
setecientas nueve pesetas setenta centi-

tar sus servicios en los e confección de / enes acordánthaseqac d 'eti enlitiaü.seaests,iddida rite dtdedg„ y viviendas, I ingresada en Arcas del euresade
1pele hiende los haberes que tienen ya nie pie.

Se acerddi abonar al peletero 9latitliej
-pal la cantidad de..2695 pesetas importe

de os gastos meriores y de limpieza de 1
la Casa Capilar durante el mes de Julio

Fueron aprr hados los cosxtrae.. de los 1
acuerdos ad p ladoz per este Ayunta- I
miento y Junta manrc ipal durante el
Mes de Junio prcix . rao pasada,.
Sesión ordinaria supieteeia de La del

dia IQ de Juli ., celebrada el I.
Presdenria del seacir Alcaide don

lezond :de Medías Carmona.
Se aprobó el 'eta de la anterior.
Quedó acerdada la :adquisicided del

ir,aterial impreso necesario para las di-
cinas dc aredIlare mi :rato y de abasteci-
mientos, el preciso pera la canfecci6n I
del padrón le p brea y los trabajos de
estada:inca rk edid don y albergares, asi
como un libre para las actas de las se-
siones que celebre la Corpoeacidre y
que 31IS re.sdectiaan iMpares sean abo
nados ron cargo ei e-- piada correspon-
diente del fuese/ puedo.

albien se acorde que los auxil iares
temporeros de Secretaria pasen a Te-

$£ fi r ados can cargo al corraupondiente
Cz'!piarl'i., faculta:leo a la Presiclmcia pa-
lta que n mhease el . perseuel de Agentes
que sea pr ciso peda 'la dir c en de
toa repetid e tr ihjoa de e:vt?tiisztit.:a
edificios y alberga 1s en el des>: Mulo

Fueron piob, d :As 1S/S sigeientescued-
tee cantas; una det Directo- de ta tren
da de música den .e arattel Kal6s por va-
Lar de 5 . ) oestas intpoi2 de des concier-
tos en la Pi-aa del aleneral \ lasques de
Senda n'anca; y (Sra presentada por el
ena-sto herrero : Ftanaisca Ferudadcz,

p ntarde 25'75 pesetas por lw tra>a-
jos bedlos para el matadero de esta ciu-
dad, ae,ocländose el pago de atabas,
de las capti alas rep n .tivos del presas-
puesto
Se acordó ad:ni-ir la dimisión al oficial

cuarto de Secretaria dea vas in Arre-
bola maidotaado ý embeee para sustitu
Ire a don Juan Reina .Estrada.

Tambien se acordó destituir per tal
tas cometidas en el desempeño del car-
cr., de cortador de res menor a Arden o
Medidora A lgar y maniatar para susti-
tuirle a Francisco León Martín z.

cha actual 'y siendo ins ignificantes las
cantidades declaradas en esta cfi
cine especialmente de trigd, par los
propietarios Y laboradoies lo pongo en a
conocimiento de la Corporación para
que esta acuerde, lo considere proceden-
te, dada la importancia y teanseedenela
que tales hechos 'pueden revestir en lo
l'atufe para el abastecimiento de /a po-
blación, no queriendo adoptar resolu-
ción alguna por la misma gravedad del
asunto.

La Corporación acerdard.—Aguilar
10 de Jul o de .3920.

El señor Presidente manifestó que

pendiente capitule
gente.

Se nombró al oficial de quntas •dan
Fr ancisco Antonio Sotomayor Floi-e,
cemisionado de este Auntarniento .para
La entrega en Caja de 1. 03 tilLZOS del ac-
tual reemplazo y que los gastos de viaje

D-apuésfué 'mido el siguiente escrito y estancia le sean abonados con cargo al
de la P es deuda: „ capitulo cerrespencliente.

Al Iluste'Ayuntaraiento: Estando ya I Se acordó leer bulo- al vecino de esta
casi terminadaherecole : cidra de la cose-

Se leyeren dos cuetaZaspreseritadas por
Alfonso Berlanga dc ne y dos prestados

conecarrua¡es dc síu popiedad, para :la
practica de diligencias Jadiciales, en el
bao anterior c mienzes det ACti222 ¡al-
ponentes cizeito carleen:a y veitite pese
tas3-especävamente 	 c,tra del /4--ign.lo
por .11. ber trasladado en -ed -eer Mes
a un demente a la estación de ferroe.a-
f ril per vilo( de siete pesotas ein tienta
céntimos, y la Coa-virar-ion teniendo
presente que los ,cré itos conea ppeadien-
tes a jercices ateas dos Si() pueden pa •

garse con 'cargo ai corriente, acordó re-
cenecer egeldos eMdiros por valor de
ciento sesenta pegaras a t vor del seftor
feerlanga para que se intimen en-el pre-
supuesto del año venidero y anonade la
cuenta de siete /rudas cincuenta cat rati-
MCIS p<17 los servicios prestados en el
presente ejerce' , con cargo al corres-

población Victor Lozano Metías eail la
cantidad de siete pesetas cincuenta Gin-
fialen por haber dado muerte a un ani-
mal dañino.

Se leyó; el dictamen de la ,Comisión
de eee d el cual ué ' pr bada en todas
sus pares y se facultó a la (Comisión
para que eenf ccione los correrpondien-
tes programas en la forma r mena que
considerase mas -conveniente.

Inmediatamente fui leído en dicad-
men de la Comisidin de Policia 'Urba-
na en el que proponen rebajar los dere-
chos que cobran los - nspecteres Vetead-
nar;os del Matadero y a ser posible que

suprima el .cargo 	 ,slesear,

eel pteauptezto vi

mii-

edad concurrir al negociado respectivo

n para recoger dich ' sernoviente.
ganará de Jos requisitos que debe líe-
dnSecralar i a munie; pal (Joule te le

cd daba 3 de septiembre de 1920.
Francisco F de NI-zaa.

FUENTE PALMERA
Niírn 4011

)011 Juan Hens Reyes, Alcalde consti-
luciona l de esta villa.
llago saber: Que encontradas aban-

donadas y sin dueño conocido, per la
'Guarda civil del puesto de esta vila,
las dos caballerías reseñadas a coi-alinda-

; 76 cda. se anunncia por el presente, para
1 36 ne durante el plazo de quince dias pure-

	

S7 	 ff cleinar!as sus dueños.dan

	

61 	 A la vez se previene, que, una vez
n 45 tansuredo mencionado pl . zo sin pre-

a1 atarse los du - rios de los se.movientes
74 a reclamarlos , serän vendidos en públie
51 "subas a, camo dispone el articul 13 del

3 49 deglamento de 24 de Abril de 1905

	

3 79 	 Fuente Palmera 2 de Septiembre de
3 44
3 49 1920. Juan Hens.

	3 90 	 Señas de las caballerias

	

43 	 e ida, castafio oscuro, catorce años,
1 20 renos de marca, bragado, bocielaro,
I 52 

hierro del Fénix en la paletilla izqu'er-I 48
4i da y en el rriusO del mismo lado y con-

3 05 ido en el anca, canoso en la cara y cos-
8 -llar derecho.

	

3 E 	 Pura, negra, bogada, de unos diez

	

19 	 seis años, bocielara, hierro confuso

	

60	 rrica izquierda5 56
AGUILAR7 44

	7 72 	 Núm. 3 130
7 11 Extracte de los acuerdos adoptados por

	

31 	
el Ilustre Ayuntamiento y Junta mu-.2 20
-lúcida, de esta ciudad durante el mes032

	28
	

de Julio de 3 P'Œ
71 Sesión ordinaria su pletcria de la del dia

	

3 68 	
3 de Julio celebrada el 5j34

3 14
001
304
304
2. 01
202
202
5 16
611
8 20
o

id

maawal

pehar tales funciones dichos ï twpactores,
quedando acordado la supresión de km
derechos que cobran los 1 napectoeee
Veterinarios del Matadero, la del caigo
de del del malteo y que las funciones
-de este los Veterinarios a los que se les
dsdnea como gritifi cac de per ello los
derechos que viene percibiendo el
Sesión extraordinaria supletoria de la del

dia 21 de Julio celebrada el
Presidencia del señor Al alde don

'Lerendo Mejias Variaran:a
Abierto el acro, ei sellor P:esiderne

expuso; que ...como en la convocatoria
se erapraba, el cbjeto de la rt unida
.era ocuparse de un escriro presentada,
per los Vete iranios Titulares a conse-
cuencia de los acuee los adoptados por
la Corporación en sesión del d iez y
wagve9. del actual ríanles a la se ine -
sidra de los derechos que venían cobran-
do dichos Veterinarios Como fnspee:to-

. res' del MJtadero, la del cargo de Fiel;
con la gratificación que .dlche empleado
veda percibiends eg• gando que dada.
la actitud de los respectivos Veterina-
rios, que se negaban a ¡arenar esos ten-
vicios en les coadiciories indicadas, ta
urgencia del caso y la importancia del
asunto, habia creide .coeveniente y ate-
ceaario citar a sesidn t . xtr ordinaria a flia.

de /ere no se pe/dera tiempo y la enee-
liG-11 estuviere i esuelts al comenzar fa
próxima serean • en evitación de entee-
pecimientos en la raarch administrativa
de repetida dependenen municipal

Acto .segui lo se lió lec+ tu a le rete;
do esCr to y turnia 4 /a ect alar ó dia-
casión y despnes de USIT de la pal.-. baa
repetidamente todos los sentares con-
currentes por unanimidad se ratificaron
los acuerdos adoptados ea la sesión del
di' diez y nueve r especto a la supresida
del cargo de Fiel y de los dortchas que
almiar, percibiendo los !trapee ores Ve-
-te iaarios, acordándose sol ì mente lea
anciorre-s técnicas propias de su prd te-

aión; y a propaesta del señor Cecilia
quedó acordad asi mismo tambien por

..unanimidad que se encarg-ue de la direc-
ción administrativa del matadero el oi.-
dat mayor cle la Sea daría don Miguel
Rasero, q,u'en solamente percibir d en.
concepto de gratificacidn por sus traba
íes los llamados derechos de cabeza en
la cuantia que los vene abonande los
abastecedores, que son los obligados a
satisfacerlos, obteniéndose así una re-
baja de cinco cerrnmos en kilo de cart
en beneficio de tíos consumidores, sin
lesionar ningrin género de derechos y
quedando de este mido debidamente
atetad dos los servicios
8,...%iön ordinaria sitial tarja de le del dia-

94 de Julio, celebrada el 26.
Presidencia del señor Alcalde dan

Leencie Mej as Carmena.
Se aprobó el acta de la anterior, y se

ratificaron 109 acuerdes adoptados en
mencioneda sesión extraordinaria que
antecede..

t e acordó abonar al Jefe de la pedida
.don Manuel Villar Valle, 109 pesetas
45 céntimos, valor de los gastos ecasile--
arados en /a conducción de un &mere
a Córdoba.

3

and.
per

13.°:g

Presidencia del señor Alcalde, don
LZOricio Mepas,

Se aprobó elacta del anterior
Mi mismo se ispranó el pRgo 3-Y85

. pesetas, correspondiente; 5 pesetas 59
Céntimos, al cuarto trimestre del año
1919 - 2(l ; y PO con 20. del aü-, 1911-9,4.
reallzao por el representante del Ayun-,lainiento en d. d rd oha pou-el i in puesto que
grava los bienes de lis Oersonas jurídi-
cos, acordándose u luid-mantente que di-
cha cantidad se abone: concargo al :ce
pulo de imprevistos por estar agotada
la respectiva cons gnación en el actual
Presupuesto.

Tabien fué aprobada la distributicía
ite londoz para el mes actual.

Se concedieron al vecino de esta che-
dad Viater Lozano Slejias diez pesetas
-en Concepto de retribución y conforme a
lo dispuesto en el en/cut 69 del flag' r-
ateara ale la 1:Y de Caza, por haber dado
Il tiette a un . annimal dafiino.

I4 e acordó que por la Comisión de
'etejos se confeccionase el programa de
loa que hayan de realizar se durante los
l 'as de la feria real, y que una vez for
noto se s. meta a 3a discusón y s nro -ndida del Ayuntamiento.

Pase a la Omisión de Beneficencia
una instanc a del enfermo pobre Eduar-
do Pelma León, solicitando en socorro
Para tras ladarse a Málaga.
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rabién se: ¡Ice/el:3 socorrer al- vecina,
esta pe. blarión Eduardo Palma Leóro

con la cantidad de ti pesetas paro se
treslro'o al Bospital de Milaga, de con-

laemiand con el dictamen de la Garúe/loa;
fik Beneficencia.

Se di -6 lectura de un dictarme/ de ?a
‘Voin }ôT dc lipcierida referrente a las
relceiciores pieseetadas por den Ole-
gati Fir a J'iraca e z , referentes al ar ren-
da/nitro° de ki eme número 21 cle la ca-

• le U-aovas de esta peblación opinan-
que dichos peeposicierrea sin inacepta.

bleo y que se conseceenzia procede der-
estiaosales baciendolo *si saber al inte-

eoado por si tiene a bien formular y
presentar ceeras nuevas mas en armania

ton hs qoe v»..nen rig ende en el vigen-
te ea madi miento de mencionada case,.
y er reletietin tembiin can la billltd y
matrera Ce realizar esta clase de centra-
loa. en lo-que respecto al tiempo de di/-
a-avié:el de los enfonsas y 3 la /toma y pla-

.2ras 	 'age.

Despejo de breve y anime&
pese a nen . inidad in& elevado a

procedo el dictamen de ?a Ce misión de
Jitarreeeda en referente e este asunto, y
.deeetienclase ca 3t.i consecuencia las
poposiciante.s del se Di Pérez Jira] e-

atC11..

Se gu f dar ente se eils Ieeura de una

Ir eet511 ewcria por el torcetal sefior
fe oile: en le que interesal scan 	 rulos

Inureos rel*cioraCto con el Ma-
o di ro y 1 ente de ce . mes. Coacedida la
Its'; bre iieEcncO st ; que
en las sen anas 29 y 29 se vendió la
Gil:1Z 9 ignßE, prezi €14 que se anuncies
y ayar el dva de. ayer cc unió lo mismo
oree en !as aeosanas antes indiCee9S. El

Preiclenk respondió que ignora-
.ba que hvbiee sucedida lo que el sehor
eeciizia acabalo! de exeorer y c fieció
"luce/ itet g= cienes procedentes,
zeweálAZert--leZtbiifi a prepuesta del se-
aloe Cavile, que: por la (emisión corr es -

se Weiesen /as oportunas ave-
rigotacicoroo y que se diese cuenta dad
resultado de ellas en /a inmediata se-

Atlemia el '.ke.Ge Pres je/ente rnanifes-
tiís, que en, la sesifn; anterioe habia ex-
presacb el settoe León Jiménez sus de-
seos de craperse en esta de los semejes

preotaroe el factor de Carneceria, y
eqtte como no estaba presente dicho se-
rIOT le :reatan:la ta por si algún otro Con -
il hacer a lguna manifestación

2abire 47/3 exteem. El ser:or ecilia di-
jo; que el podia desde luego ocuparse
Ianabi&edel asonto por estar, compren
L'ideen su/noción, y después de hacer
-veas wesideeeciones respecto a la
onestión propuso le supresión del cargo,
de factor y que las ancioaes de este pa-
eetosin teibuefón a'groma a Peposi-
esta de los .iondos municipales.

Discutida * prle tr ente la cuestión,
pea unanimidad quedó acordada la su-
ero/6re elet cargo de Factor de carne-
ceaja y lee se ccreuteicase al Deposita-
rio de loe fondos dei municipio los de-
oca?, de la Corporación, para que en ca-

eso de aceptar se encargase COii caraceer
de la lacto/fa en la próxima semana, y

.seiSt_Vtga‘Sel.: a ello (luz: prestase...de-oda di-

cha fe cha e ina erillam mente dichos seroi-
CieS brota que tu inmediata losen resol-
viese la cuesten el Aymeratniente.

J unta rnmicipth -
Sesión extraordinaria supletoria de in

del dia 6 - de Julio, cde.breala el /II.
Presidencia del se: flor Alcalde don

Leoncio Mejlis Carmona
Abierto por el seeor presidente se .dió

lecinea a la pie puesta de transferencia
de crédito del presupuesto vigente apro-
bada por el Ayuntamiento en seoión del
dia 24 de Mayo ¿Atina° y contra la que
reo se ha presentado reciama&in dieran-
te los quince dias qoe ha estado capees-
ta al público en la forma pnvenida
la ley municipal pwa los presupues-
tos.

Examinados detearid2raente todos y
cada tino de las entremos que- compren-
de mencionada propuesta, y encontean
do esta formulada con arreglo a los pi-e-
ceptos legales que le ron de aplicaleión
y tenieudo en cuenta los motivea de las
mismas, por enamituidad fui aprebada
integreraente..

Asi mismo se acordó qne la aproba-
ción de expresaia transferencia, se pu-
blicase“ in ras Wmites, en la forma
ordinaria, y que se elevase el ea pedien-
te original con certificación del presente
parücular, y cepia al lime. Sr. Gober -
ido ci il de le prat incite segAn pez-
viene y preceptua el articulo 1tO de la
citada ley ITItilliCip31.

Aguilar 5 de Agoste de -195r).-7 Se-
ere ano, Jrav t Ltque ür tega.
'Los preeedelOs extectos han sido

aprobado perol excejettisirno Ayerr-
temiento en su sesión celebrada en el
dia de a3 er, rociando:e se remita al
ilastrisimo seüor Goternader civil de la
provincia para su ffisereión en ei Bola-
TI N OY14E1A

guilar 10 Agosto de 1990.—E3 Al-
catile, hercio ?lepras.— l Secretario,
Juan  de Irgue Ortega.
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FUENTE OBEJUNA

Yátv. 4.e.00
Den SaIvador TelArq,uez U baeo, jerez

de -prneera instancia de este ear
tido

Hege saber: Que por Antonio Caba-
llero Eeeninas, se ha promovido en este
Juzgado expediente rara j.ustifec r e
inscribir a sus nombre en el Registro
de la propiedad el dominio de la finca
siguiente:

Una casa en Ea calle Maestra,, de esta
villa sin nfeneero de gobierno, ale cua-
tro metros, uno y medio decímetros y
dos y medio centimetros de fechada
principal, y de centro diez y seis me-
tros, reis decámetros y diez centíme-
tros, que linda a /a derecha entrando
con casa de Juan Manuel Ventura, hoy
3o36 Ventura; izquierda Diego Naran-
jo +Sara-, hoy Manuel blärquez Moli-
nillo, y ~Wat:, een e e.,illejön de los

adquirió p- r compra a Ant-. nia
Trivifie Murillo y ä .Andres, María,
!IlegJalena,. Toma, Antonia, Isid ro y
José f libero Trivifire y se halla line-
e ita en el Registre de la propiedad,
a nombre de Antonia ubero Bláz-
quez.

Y en cumplimiento de lo fue dispo-
ne el articulo cuatrodentos de la ley
Hipotecaria, se cc nvoca a las personas
i. aeradas a quienes pueda perjudicar
la inseripcióu de dominio pretendida,
a fin de que comparezcan en este Juz-
gado i quisieren alegar su derecho
dentro del termino de ciento ochenta
dia .›, a cuyo efecto se fi:aunara' este
edicto per tres veces en el Boasera

0121C/AL de esta provinci9; siendo ene
la segul3d3 inserción

Dado en Fuente Obejuna a veinte y
cinco de 'geno de mil novecient s
veinte.— Salvador Milrquez,—E1 Sec-e-

tario, Manuel Pérez.

GUADALCA2Ate

niel. 3 373

Den Fernando Ser ano Lezne°, Juez
municipal de esta villa.
Hago saber : que en providencia dio

tecla en e/ expediente de juetificación

prsesoria que en esto :Juzgado se ins-
truye subre pertenencia de una casa
sita en calle Nueva, de esta villa, nit-
mero 	 eeero seis antiguo y de moderno y
pie fue de &u Francisco Alcaide Na-
dales, se cita y emplaza por el presen-
te y dentro del Unir no de quince días,
a cuitar desde el siguiente de su pu-
blicación, a todos aquelloe de ere he-
rederos- o personas que se c r ean con
derecho a mencionada finca; y de no
bacerlo ael se entenderü renuncian a
le.; que croan asistirles, periiee les el
perjuicio consiguiente.

Guedalcazar a des de Septiembre de
Mil novecientos veintee=lrernaradolSe-
arene.— • P. S M , LuieMarin,
AMNIRLT.111.1

0311/1STRAilúti BE JEMIA

alaciones y emplazamientos en
materia criminal

Balo les apercibimientos procedentes
CM derecho, se cita o emplaza por
ins Jaeces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
ecpresan, para que comparezcan el
día que se les senala, o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac du del an un-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 36 del
Código de Justicia librar y 68 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 3.Q8q
DIAZ SABONT, Angel; de veinte

aeee. de edad, natural de Vallecas (

llete en la estanción de Pedro Abat

re que fue sorprendido v iajando sin bi.
di-id), 

residente en el Egido 	
MOnte,-

detenido el veinte y seis de Abril id
timo y se fugó de la ci cel de dich
pueblo comparecerá dentro del tértninG
de diez días ante este J uzgad o de ies.
tracción di Bujalance a constituirse
prisión y notificarlo auto de prece.
miento y otras diligencias previniÓndol?
que de no verificarlo será declado
be ide.

Adr mi se ruega a todas las autor•da,
des civiles y militares y rgentes de 11
policia judicial de la nación precedan
la tusca y er p . ura de dicho individtic
poniendolo (ase de ser habido a disp9
sición de este Juzgado en la carcel del
par tido.

Núm. 3.361

60"7 7.ALEZ SALMEPCN, Antele
cuyo paradero y circunstancia se igncre

habiendo estado de micill rdc. : 5:tirna.rnewe

en Villafranca, procesado por el dao

de dallo, ce nipare.cerá en té, mino e

dicz dia: ante el Juzgado de instrucas

de Montoro apercibido que de nó «a-

parecer seri declarado rebelde y pcd,i
pararle el perjuicio y que haya lugar j

se encarga a todas las autoridades

busca y captura del dicho procesado.

Núm. 3 365

TEF EC TELL O, Antonio, de trein

y un altos de (dad, foltero, del camp

natural de Córdoba y vecino de Mü-
gro domiciliado últimPrnenfe en cal'

Pulderos, :in número, hijo de Juan

de Antonia, procesado en causa mírnei

ciento cchenta y siete de mil novecie:
tos diez y nueve; por hurte, comparecei

	
S.

ante el Juzgado de instrucción de e Dios

ilar de la Frontera, a constituirse
	 laria

sión en citada causa, aperciaciéndol
	

ve d.e

que si no comparece, sera declari nave

rebelde.
	 De

Núm. .313
	

Puso

GONZALEZ SEVILLA, José,

ral de Bojar, viudo, jornalero, de e:-

renta y un r ¡tos, hijo de José y A!'

sin instrucción dcmiciliado últimauic

en Linares, calle Tetuán número clic
procesado por el delito de hurto, c 	 F R C

parecerá dentro del término de die

ante el Juzgado de instrucción de M

toro, apercibido que de no .cornpare

será d(clarado rebelde; y le pare
les perjuicios a que baya lugar y g

carga a todas las Autoridades la bl

y captara del dicha procesado.

La administración de este "30
ha sido trasladada al domicilio hit'

va editor, D. Antonio Alvaro

Librería, 24 (imprenta La Verdad),

da as dirigirá la correaponderciO'

más asattos de dicha índole.

Imp. y 	 LA VE14.IJAD,
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